
SECllETARlA DE 

MWIO I\Ml!ll)NTf 
Y 11.ECURSOS Ni\TURIII.F.S 

o ��!u�
liNER<;;ÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacíonal de Segurídad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13693/2017
Ciudad de México, a 09 de octubre de 2017 

·1011, Año del Cemenorio de lo Promulgor.ión d� la Constlrución Potfrlca de los fstacfos Unidos Mmciconos"

C.P. ROBERTO VALENTIN VELAZQUEZ LERMA 
ESTACION DE SERVICIO TEMIXCO, S.A. DE c.v_.
ESTACIÓN DE SERVICIO 1127-4 1 ,: 

PRESENTE •• • 1'· 
.. : .·· . · · ·  . . ·. 

·. ·. :· · ·· ·. . . .: · .. Asuntot Licencia Ambiental única 
· -·· ··· ·····. ·._

.
_ .. 

- ··. ·-. · .· .; .· · · ·· ·.Bitéicora:,09/LUA0376/01/17
• ' . ' ' .. ',. . 

En atención a la- ?ollcitu�- ir
1

gré�acÍa ·:a.- ��ta -Age·nci� _-f'-fa�ió.nal' de Segl!ridad. lndustrial y de 
Protecci6n·a1 Me'dio.Aml::liente del.Sector Hidrocarburos;eri lo sucesivo la AGENCIA, el día 11
de enero de 2017 y turnada para s·1:.r'atención a ·1a: o'Írec�l6n General de Gestión Comercial, 
adsérita a· la Ur:,idad dl'.! Ge_sti6r1, Supervisión. ·1ns·peccióri. y Vigilancia Comercial; por medio· del 
cual en su carácter· de repr.es�ntante .. ·1eg�1 · del :establecimiento EST ACIQNi DE SERVICIO 
TEMl?(CQ, S.Á. D.E c�v.:: .ESTÁCIÓN ·oE

° 

�E�Vi�19·i:l1274, con ubic;:ación· _en- AV.
LIBRAMIENTO J 86, - COLONIA ·MIGÜE�-. HIDALdq '1C��PO SOTE LO:·, �UNICIPI_O. DE
TEMIXCO, ESTADO DE MOREl9S, CODIGO POSTAL 62580,.eh io sutesivo:el REGULADO,
tramita_ Litencia Arnbiental·�ni-�a (L�W?. �na vez··eV_alu?d'a'.l_i·(r:iforn:iadón presentada_. y . · 

_· .. · ·.·; .·.:··c·ó N.·s ·1 DE R'� ... � 0'0-) · . 

• � • ,· \ • . 
. 

.'.: 
! • 1 • • 1 • 

l. Que ésta ·Dirección' General--cle ·Gestión Comercial es competente· para revisar;· evaluar y
resolvé�.sobre la Lic���ia),mbienta( Qnica solicitada poi.el REGULADO, ��·-co�formidad
con lo', dispu�sto eri'los artículos 4 fracción XXVII y 37., fracción. XVlll.·del ·Reglamento 
Interior de- la Agencia Na�kmal qe Seguridad·.lndustrial .Y ·c1e Protección ·al M�dio Ambiente 
del Sector Hiqrotarbl)r9s. · - · . ·. · · · · 

: · · .: . ·. 
· 

. . . 

11. Que el día 11 de eri�ro de 2017 se recibió en la AGENCJA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Ünica para· el est�blecfr�iento• EST �Clb.N' DE SERVICIO TEMIXCO, S.A. DE
C.V., misma que fue regist'rada_6ón·nú·�ero de �itátqr�:0'9/LUA0376/01/17. 

111. Que el día 25 de agosto de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA
Información complementaría para la evaluaclón de la solicitud de Licencia Ambienral única
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Tel: (55) 9126 0100 • www.aseJ,KOh.mx 
La A;cm:ia Naclon11I de Seguridad lndustri.:il y d{! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc.Vbvros tamhi�n utiliza el 

acf611inw "ASl::A" y las palabras "Agenci<1 di: Securld�d. Energia y Ambiente" tomo part,� do su identidad rnstiwcional 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














